
"2. Rqlizot Io ¿tbeg¿ d¿ lo tl¿.uhen¡acióa que cortptuebe la.fecho de rccíbido, quiet repa¡tió, ¿tt¿gj !
¡¿.ibió los libros ¿e tetlo g¡atu¡to.".

CELTG/107/2024, signádo por la DRA. ORALIA ORILLANA MORENO, Coorduadora EstakldoLibros de Texlo CratDfo,

c1cua1, en atención a 1áresolución aDtes seialada, manifesLó lo siguiente:

ACUERDO DE CLASIFICACIóN Df, INFORMACIóN CONFIDENCIAL

El Comité de Tresparencra de la S ecret a.i a de Educación deGobimodel Estado, onstituidocomo órgano Colegrado de confomidad

con 10 dispuero en los numemles 5l y 52 de la Ley Eslahl de Trenspar€ncE y Accso a la Infonacrón Públca, es compotente pa¡a

prónúnciúse respeto de lá clasificac,ón ds la infomac¡ón de los datos personabs contenidos e¡ los documentos orde¡ados en la

resolución de fsha 07 sieLe de náyo de2024 dos mil veinticuatro, dicládá por el PI:no de Ia Comisiór Eratalde Geantía de A€cso a

la Infonnación Pública d€l Estado, dmtro delr€cu6o de revisión RR-0172024-3 &dvado del expediente 317/009/2024, del indrcede

l¿ Unid¡d de Tnnsp¿ren.i¿ )
..CONSIDfRA\DO

PRIMERO.- Que l0 Constitución Polfricá del Estado de Sán Luis Potosi, en su aú.ulo l7 Aaccrón III, establece cono prerogativa de

rodas las penonas conocery accedr a la iDlomación pública, co¡ lás excepcions ?revistas por 1a Ley deTranspa¡encia y Acceso a la

lniomación Pública delEstado de SaD Luis Potosí, queen elcasoen pa¡licular lo 6la clásiñcación de Iainlonnación con carácter de

confidenciál, de confoúidad con lo señalado en el ordina I I I 3 de lá Ley en cita ' ' - '

SEGUNDO.- A efeto de dar cumplimjento d 1o estipulado en los artlculos 6'áp¿frdo A ftacciór ll y 16 de lá Constilución Política de

los Estados Unidos Mexicanost asi como 82 y 138 de la Ley de TÉnspaMcia y A@qo a l¿ Infomac,ón Públrca vrgonte cn el Estado,

nuúmles 2 Íiácción ll,4, 3 fto&ión VIII, 13, 14, I5 y demás aplicables de la tf,y de Protección de Dalos Pdsonals 6 el Estado de

San LuisPoiosi. que en su conjunto regulán lá prot@ción delos datos peEonals er losesión del Estado, este Comité dc Transpüencia

p,w(<Je al a0álisir J( lo\ ligJien'e' anr(edenlesi - - - - - - - - - - -

3. Aclo segurdo, el día 15 quince de sepijembre de 2023 dos mil ve¡nlitrés, la Coordinación Est¿tal de Librcs ¿e Texto Gratuito,

¡redi¿nte o6cio CELTG/027/2024 otorga r€spuesta al solicitote, por lo cualtue notificada porconducto de la Unidad ds Transparcncia

e1 diá 24 veinticualro de enqo del año 2024 dos úil veinticurh¡ a h¿vés de1 medio ¡utorizádo por el soliciianle

l.- Que eldia l0 diez de enerc deiaño 2024 dos mil veinricuatro, serecibió solicihn de infom¡ción ú l¿ Unidád de Túnspárencia de

la Secrctaria de Educación de cobrer¡o del Estado, a la cual le tue asrgnado el núr ero de expediente 3171009,2024, del Indice de ere

sujeto obli8odo, a trovés de ls cuál se soliciró medulañenle Is siguiote infomacrótr

'' 2- Por este hisno coñdúcto sol¡cita Accesa y Co elto dircctd n la contido.l Je recu5o público que rc¿ibió la Secretaría
o y corga, poto lo.listribuciót 4ispe6ión y ehneqo de los librcs de t. g-, coñ lafechd de hobetse rccibido, olrgualquiek
repo ió enttegó ! recib¡ó los l¡bros ek ¿uest¡óñ, todo esto tloc dehlddo y caÉprcbddo "

2 -Es dsi que tuediante olicio UT-065/2024, onitido por la Unidad ds Tránsparencia, se tumó lá solicitud paÉ su debida atención, a la

Coo¡dinación Estalalde Libros de Texro C,mruito¡ peiimeciente á lá Di¡ección de Educación Básica, a lin dequeotorgam respuesta en

lo quc corespondc a su ámbito d€ comperencia. confoúe el arrículo 12 del ReElamerto In16io. de la Se@irda de Educ0ción de

Gob:emodelfyado

4.- Poste¡iomenLe, el dia 2 E veintiocho de febrero del año 2024 dos mil veinticDatro. se praenla o la Unid¿d de Transp¿rencia e1 oficio

númerc ACCN-148/2024, srgnado porel ¡olificador de lá Coñisión Estatálde Garelia de Ac@so ála Infon¡ación Pública delEstado,

por e1 cuál se hace del conociñiento lá interpoeción del @urso de rflisrón prcnovido por cl solcitantc en contra de la r4pustd
propo.cioDada po. este sDjeto obligado, 

'ncdio 
de impugnación al qle se asignó el cons@utrvo R¡-017/2024-3 OP, aslmismo, en fecha

09 nuevede mayo de 2024 se notificó á través del oficio ACGN-39220241á resolución eñitida poreiPle¡o de la ComisróD Estatal el

dia 07 eetedemayo del año en cu6o, a través de Ia cu¿lse MODIFICA Ia ¡espur.ts prolDrcionada y cormina €n Io que aquí interos¿

párá los s¡guientes ef@tos:

\
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5.- Con molivo de lo ánterior, eldla l3 lrece de mayo dclaño 2024 dos tnil veinticuatro, se recibe en la Unrdad de Transparocia eloficio



"AIlespecto leinÍomoque los rlacrhentos en los q e constn el acuse de rc¿ibo de los libtos de texl, rquhan uk total

de 327 fojas, nisnas que coktieneh el ddto per.sanal leldtno dl número de telé¡ono celula.par¡iculat de Los senitua
públicos o qúehes se rcalizo I4 entegddel na¡enol educatiw ¿e rcferekcia: corycuenteñentedicho dao es inherente

a h vi.lo priw.la las percoms, rcstlrando qte el nistna seosusceptible de.lasil¡cació" de corfornidadcah el¿/tículo

3'frdcciores Xl )' Xl'llde l¿ vigeñte Le! de Trqssporencio y Acc6o a lo hfomociót Públi@ del Estd¡la

Pot tanto, solicito otekkúehte que pot cotduc¡o de eso Ukidod de Ttanspareñcia se sañeta d @nsidercciót del

Coni¡¿ de Trcnspdrekcia .le est¿ Secrelaria, lo closilcoc¡ót co cot¿cter de cohl¡deñ.¡dt de Id ¡nJoñoción

prer¡dnente sennhda ), sede¡eúinen los pofles qre ño podrá" dej¿tse d lc r¡stcdel §olici¡dnre; esto en térñinos ¡lel

ar¡ículo S2fiocciór )I ! 159 ¿e lo Le! de T¡ansparcncio r Acceso o Io Inforñación Pública del Est¿do, e, @tteloc¡¿n

cah los Li neantientos Generoles pdra Io Clas¡J¡cdc¡ón ! Desclasilc¡ción de :o lnlornnción y El¿boruciók de w$¡oña
públicos Acohpaño docuhehlos p¿tu su dhálisis" .

TERCERO. En este scto, el Coñité deTÉnsparencia, en atención a las disposiciones legalq que regulan la p.otección de los datos

pnsonale, y vistos los ant@edentes que obran en €l presente asunro, deteñiná que los documentos que se analza¡, reletivos.los327

trescientos yeinthiete .cuse8 de los lih¡o8 de texto gr¡tulto entregádos , l8s es.uelos de niv€l preescol.r, p.inqrisr securd¡rias

técnlcas, §ecundar¡as generrles y tel€secutrd¡ri.s; efectivámenle contienen infooación que v€6a sobrc la vrda íDtima yprvada de

los scryidores públicos, como en elcáso rcsulta ser el número de telétono celulsr pr¡ticul¡r; por lo qle resllta evidente quedicho dato

encuad¡a en las fisuras juídicas dc excepción al de@ho de acceso 0 lá i¡formáción, bajo las considerácro¡es quo serán expueras a

Ahoú bien, a ei@to de dr cumplimionto a lo dBpuqto 6 Ia disposición Sexryél¡no Segu nda! lnc¡so a) de los Lineanientos coerales

paÉ la Clasificacrón y Desclasi{ic¿ción de la lDfomac,ón, asi comopa¡a la elabo@ión de l¿s vesiones úblicas, DisDo que rcfie¡e lo

siSuiotel "/a$ersiorerp¡ió lic¿s sietupre reqrcriráh de lo oproboción del Coúité ¡1¿ Trdnspdrci.¡o r de tn [o dto que pernita coko@r

Ios rozo es! arythe os debdanen¡e f,tndodos ! hotivodos de |os pd es qre honsido t5todos ek uñavegó,públicd Lo anteiorse

Ueeatut a c¿bo de lo sisuiek¡e hanerd: o.

¡,fo¡t'ociót públicooque deiEcte lo resotució deund ndtoti¡tdd ¿ohpe¡ehte. re¡.teyará o cabo ned¡anre Io o-p!!!!!!¿!!!s!!2!!9b!
de .ldno o .le irter¿s público- segúk corr¿spóndo, en el @sa de i lomoció susep:ibLe.le ¿16¡lq6e coho aenada; o;!.gg!!9..&J!

in ton0ció, conl¡r!¿n.i¿l't se prccede ¿ r€alizd el siguimte ánális,sl

La Ley de Transparencú y Acceso ¿ la Infom¿ción Pública vrgente en el Est¿do, e¡ su articulo 3 A¿cción XXIX, desoibe la Prueba de

Dano como 1a ¿rgumentación fudada y motivada qDe deben realiar los suj€tos obligados tendrente a acreditar que la divulgación de

infomción lesiona e1 interés juridicamentc prot%ido por ld nomátiva aplicablsy que ol daño que puede prcducine con la publicidad

de Ia infon¡ación q mayor qDe el inteés de conocerla; supueroquem Ia especie se achraliz deacuerdo a los fundamentos yñotivos

que á continuación se señalan

En p.incipio, el silculo 6', apaÍ¿do A, f¡acción II. de Ia Constirricjón Poiihca ¿e los Estados Unidos Mexiconos, establece que la

infon¡ación que se refiere a la vid! priváda y los datos personales sqá prote8ido en 1os términos y co¡ las qcQciores qDe l¡en las

leyes; anle sllo, atondiendo a la interpretación de dicho párafo, es nenster co.cluir que el de@ho de acceso a 1s irformación no q
absolutoy se encuent a l¡mitado por los demás dqechos coisagmdos en el o.d€njurfrco n¿cronal entre otros, elder€cho a la privácidád,

que obliga o prctesq los datos pedonalcs que tensan bajo su ressua.do los ó.sanos de gobi6o.

Es ási, que este CoDité cstima que la informaciór¡ consrsLcnte e¡ el Núnero de teléfono c€lular prrt¡cuhr, NO DEBE SER

PUBLICITADA, ya que versa resp@to a inaomáción de la vidaprivada de los swidores públicos, pues en est€caso ¡o guarda relación

con el cDmplimioto de sus atribucronq, ni con Ia administración de los r@ursos públicos en posesión de la DQcndencia, adeñás de

que cs inporanE señalá¡ que dicho dato se @aba como p¿rte de los proc€sos de €ntrega, pues pmite la agiliación del mismo, no

obf¿Dte6 única y exclusivañente páú djchos el@tos que el misño eulta necesrrio, sin qusóstsdato esp@ifico pued0 consideraNe

como parte de uná rmdición decuentas

En r¿zón de lo sntenor, los datos senalados deben sq tcstados acorde a lo qtablecido ea los Linaniektas ceherdl¿s en Mokna de

Ckts¡li.xc¡ón r Dcsclds¡¡ca.¡ón de Ia Infomación, asi cano patu la Elnbotución dc ye6,orer P¿ál¡.¿r. pues se concluyo que a esla

Auloridad leasisre la obligación dep.or€gerlo yevirar su publicidad por ncdio del)s nesnisr¡os leta tmc¡te qtablecidos

\
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A mayo¡ abDndamienlo, seanahz¿n de foma paricula. los datos personalesque se rprecran en los docuñen1os solicitados

Número de Teléfono C€lul¡r Parllcula. Es considerado un dato confide¡cial asoc ado s una persona flsica ident;ficada o identificable,

loda vez que son medios de local,zación de la misma Su difusión no apona a la rendicrón de cuent¡s, por el contÉrio, trasrediria la

privacidad del ritul¿r deldato! qu€ €n oste caso es deláñbito person€l

Por Io eryuesto, cs de considqarse que la infotmación dehllada tmscrende a la esfera paniculd de los señidorcs públicos, pues hace

rcfereDcia a su vida intima y su difusión lulneraía sldqecho consritucional que tiq,e toda pe6ona, sin dislincióó, deque se le gamri@

la protecc'ón a la infómdción sobre su vida privada, establ@ido en 1os anlculos 6",.pafado A fracción ll, en conelación con elnumeral

3" de la Ley de Transparencia V¡genle o e1 Estádo; úán por ld cual, quedr plenamente acroditada la n@esdad de guárda.

confidoncialidad ep@to de 1os dátos personales quesooncue¡t¡an en los documeúos objeto de Ia solicitud.

Ahom bien, de la sol,citud del Ciudadano, se desprende que.eguierc Ia modalidad do consulra dir@ra de la infomación á que se ha

hccho referencia, por Io lánto spreciso señalar que en vÍtud de que los documentas contioúen su rotalidad eldato peFonalque por

este medio se clasifica, sc estima que no prccede su acceso en dicha ¡nodalidad atodiendo su naturalea, resultando nses¿rio ofiecer

dive6á modálidad, coDo en estc caso lo es copia simple en versión pública, por sor la medida idón€¿para g antia.la salvaguárdá de

la infomación confidenciol en éra contenida, ello con sustento enelLinqmiento Sexágésiño Nov€no de los ¿ire ohiek¡os cenerales

e Moteria .le Clas¡licd.¡ót ! DesctdiiJicoción de Io InÍomac¡ót, dsí @ho pdru La Etdbotuc¡ón de yetsionq Públicar, ol cual se tEe a

"Sdoqés¡tro w'e o.

w sea pot l¿ htunalezo, cantenido, elformato ¡lel ¡locuhento o úta.Etk¡icos¡sicns del nisdo, el suje¡o obliga¡lo 49ág!!!

esriableel acc¿so a lo i'tfot,tdció ."

Resulta convoiole pr€cisa¡ queeste CoD¡té de Trmsparencia, dáeminá como úrica msdida idónea p a el acceso, consideóndo los

precedentos exhtot4 oriSinádos de investis¿c,ones on male.ia de dalos personalest substanciad¿s anteelÓrgano Ca6ntq co¡ motivo

de haber puesto a Ia vista" con mecánicas de acceso restringido, divqsos do@matos que contoían dátos lersonales; en ld que se

dictaronncdidas cautelares, enheésras la que secrta a continuación:

" Se ordeño alrcspoksdble iñplene"¡ar lasúedidos couteLata que a oh¡¡tudcián edeyribe : Elcesei hedid!¿ del

ooún¡erto, de los octos o las acrividades que esté ocasiokondo o pu¿dona@sioratM ddiio ¡kñinekte o jfteparubLe eh

la ptulección .le .lotas pe5ondld de los tituldres de dtos, e el sigúierte se t¡do: ¿bstcrene ¡le pmiti el a@eso o

ek base ¿ lo que es¡qblece la noma¡iw

opl¡cable eñ lo hatet¡n, '

Asimismo, sirve de susteDto el pronuncramrento €mitido por la Co¡nisión Estatal ce Cmntia de Acceso a la Intomación Pública del

Estado, mediante p.oveido de fecha l8 dicciocho de moyo d€ 2023, dictado denho lel recuEo d€ revisión RR-064/2022-3, Drsno que

en Io que aquíinteresa, se insedá a continuación:

A
1

\
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SEGE

LIC. ]IlIRIAM E TH GASCON MATA
del Comitéde Tr.nsporcnc¡,

añ ñtl@¡o, d cr atb
PtotDelóh do Dátór

y 91, sogqdo párato dqt Acuordo G.nqat.lo tt ct¿.13jt0¡. p¿á
lo f¡.n§oatuDd¿, 

^@!ro 
o ,. túIon.da AtLt@

6ub.ñM.ot.t y P?t{.en¡.t Dat6 tu¡'p¡dot dot SuD,@.
Coñ. JustEJo do la Ndc'ón, ,. .oa.t¡ . i.tca ú¡lc.¡r.nta

d. t,,to ^ * tó", t, ú e,, ;!xii.\l
bltc.t pt@ta .ér..,tartón .t t paea

Do lo anla¡io¡. so edtlode S@. cuando an tá ddalt¡t¿é ¡to t s sd¡c[un¿t d.
hlm6c!ú1 e aétlott@ to puo.to ..tltposb¡én ch t. kto¡t¡acrol .to túa dhnrL, ñ

En consecuencie, en apeso a la! considracion6, so haco necosario, quo la unidad alminish¿üva ¡esponsábleponga a @nsideración del

solcilante el pago de los osLos de reproducción de los documsntos solicitados, s€gún el p¡onunciamiento re¿hz¿do en el presente

Acuerdo, a efecto de poder garantizar el procoso de coDsulta de la infomacióni lo oterior sin menosc¡bo d€ l! clotidsd de foj¡s

Bratüilas a que tiene derecho el solicit.nte, de contormid¡d cor el ¡rtículo 165 d. I. Ley de TraNparencla y Acc€so r lá

Inform.clón Públ¡car trs cu¿les deberán entreg¡rse con el debido t€stodo de los d¡tos objéto de l¡ cl¡sific¡ción confldencial, de

conformid.d con los motilos y fundanentos aqrí expuelos.

CUARTO. - En vr.tud de Lodo 10 anteriomente expDeslo, los integúntes delComi:é deTránsparenciá de la Se.relaría do Educación de

Gobiedo delEstodo, proceden a €mfir€l sigu,cnte. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Co¡¡ité do Transparencia proc€do a confimar la clasificación con el caáctú de confidmcial los datos relativos al Número de

telétonoc€lul.r p¡rtlcular, que obEn rspectiva¡nente en los doclmentos cons$l€ntes cn los 327 trescie ntos vei¡ tisi¿te ¡cuses de los

libros de texto gratuito entregados a lls escuelas de nivel preescol.r, prim.ri¡, secund¡ri¡s técnlces, secundariás generales y

telesecutrd¡riosi requddos con motivo de la solicitud do acceso a la injonración con Dú,¡erc de qpediente 317/009/2024, del indice

i¡remo de la Unidad de Transpar€ncia, pa6 da. cumplimienio a lá eolución de f.cha 07 siele de mayo de 2024 dos ¡¡rl vointrcuatro,

dicláds en el recurso de revisión RR-017/2024-3

Porúltino, se ord6a expedir dos lantos origi¡alos dclpresente, uno para qle obre coño codespo¡da en elarchivo dsesteCoDitéy el

reslánte pá¡á efeoros not¡ficacrón y enlrega a1 solicilante, con el objeto de dar curplimiento a io dispusto en el a.ticulo 159 últiño

párafo de la Ley Efatal de Transparcncia y Acceso a l¿ Inlomación Públca

Dado a los l4 cato¡cedías deilne, de m¿yo de2024 dos mil veinticDatro, en las insblaciones de lá Sefieraria de Educáción delcobiemo

del Esrado, sitá en Boulevard M8nuel Gómez Azcarate núrnero 150 de la colonia Hi¡no Nacional Segunda Seción. Asllo aprueban por

unanimidadde votos y fimsn los miembros dslComité de TÉnsparencia do l¿ S@taría de Educacrón de Cobieño del Estado.

S.E.G.E rp sob mx,/!ese

I



.'SEGE
3icn.fanJÁ!{ rr!.,1c!q!

S, E,G.E

COM¡TÉ oE
TRANSPARENCIALIC. PUf,NTE NUNTZ

dcl Comitó dc Tronq)rrcncia

L,s lnn*.oncnidd en la pÉsenLe roia, comsponden alacue¡do d. clñinaoón aprob¡do cn la Décimo legunda s*iótr ErlÉo,t nriá del Comilé de Tmrparcici¿ d. h
ssEbdr de trdu.a.ión ds Gobiemo del Esbdo, cclcbr¡d¿ el 14 cdorc. de 

'myo 
d.lsño 2024, el.rivo alexpedienre 317,00912024, de hdicc tncmo de ta Unidd de

rmtrparcncü, detqüe dúiv¿ etEc[Bo de rcvk'ón RR-ot7/20241


